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cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por escri-
to de las partes, de su abogado o su represen-
tante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la can-
tidad objeto de condena en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” que tiene
abierta este Juzgado con el número de cuen-
ta 2808/0000/00/0270/09 en el “Banco Espa-
ñol de Crédito” (“Banesto”), en la calle Oren-
se, número 19, de Madrid (haciendo constar
en el ingreso el número de expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Y para que sirva de notificación a “Vir-
tual Fair Group Holding, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, se expide el pre-
sente edicto para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 26 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/23.237/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gracia Fernández Morán, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de doña Consuelo Andúgar de Al-
meida contra la empresa “Decor Nieto,
Sociedad Limitada Unipersonal”, registrado
con el número 32 de 2003, ejecución núme-
ro 50 de 2003, se ha dictado auto, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son del
tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 26 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Decor Nieto,

Sociedad Limitada Unipersonal”, en situa-
ción de insolvencia parcial por importe total
de 1.687,36 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-

cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación. Además, noti-
fíquese “ad cautelam” a la demandada “De-
cor Nieto, Sociedad Limitada Unipersonal”,
a través del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID. Y una vez firme, en su
caso, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decor Nieto, Sociedad Limita-
da Unipersonal”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, así como para su colocación en el
tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo la presente.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.225/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2008 de este Juz-
gado de lo social seguido a instancias de
doña Paula Navarro Domínguez, contra la
empresa “Consultores en Comercio Electró-
nico, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado resolución, cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de la recaudación
de la caja diaria del establecimiento “D’Va-
leria”, propiedad de “Consultores en Co-
mercio Electrónico, Sociedad Limitada”,
sito en la calle Jesús del Valle, número 6, de
Madrid, librándose para ello testimonio de
la presente resolución con comunicación al
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de los Juzgado de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades adeudadas de
641,89 euros de principal, más 100,72 euros
y 134,29 euros de intereses y costas, y a
quienes servirá el presente de mandamiento
en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la fuerza pública, así
como hacer uso de los medios personales y
materiales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

Se acuerda habilitar las horas necesarias
para la práctica de la diligencia de embargo
por la comisión judicial.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artículo
244 de la Ley de Procedimiento Laboral, las
resoluciones dictadas en ejecución se lleva-
rán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pa-
tricia Valle Lorenzo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Consultores en Comercio Elec-
trónico, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/22.877/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Diego García Álvarez,
contra “Antiox, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.471 de 2008, se ha acordado citar
a “Antiox, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 28
de septiembre de 2009, a las nueve y treinta
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 36, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Antiox,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.402/09)


